
 

AEDIPr, t. XXI, 2021 
ISSN 1578–3138 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bibliografía 
 





 

AEDIPr, t. XXI, 2021 
ISSN 1578–3138 

 

Bibliografía española de Derecho 
internacional privado (2020 –2021) 

 

ACTOS Y DOCUMENTOS 

Calvo Caravaca, A.L. y Carrascosa González, J.: “Poderes autorizados por notarios 
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18) nº 220/2020 de 10 de junio”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 
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vol. 12, nº 2, 2020, pp. 1036–1043. 

Koumoutzis , N.: “The islamic prohibition of adoption as limitation of the right to respect for 
family life (Article 8 ECHR) – revisiting ecthr harroudj v france, nº 43631/09, 4 October 2012”, 
Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 939–965. 

Ortiz Vidal, M.D.: La adopción internacional tras la Ley 26/2015, Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, 
ISBN: 9788491905714. 

La presente obra ofrece un estudio pormenorizado y actualizado de la adopción internacional. 
Con una visión práctica y una fuerte base teórica se ofrece al jurista interesado en estos temas un 
libro útil y riguroso. En él se aborda el análisis de la heterogénea normativa aplicable: la Ley 
54/2007, de Adopción Internacional (reformada por la Ley 26/2015, de modificación del sistema 
de protección a la infancia y a la adolescencia), el Convenio de La Haya de 1993 relativo a la 
Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, el reciente Real 
Decreto 165/2019 por el que se aprueba el Reglamento de Adopción Internacional y la Propuesta 
del Parlamento Europeo sobre la futura elaboración de un Reglamento sobre reconocimiento 
transfronterizo de resoluciones en materia de adopción. Además, se muestran los pasos que 
deben seguir aquellos que deseen constituir una adopción en el extranjero. Para ello se ofrece 
como herramienta una guía procedimental de constitución de la adopción internacional, que 
resultará útil a futuros padres adoptivos y profesionales del mundo jurídico. 

Sánchez Cano, M.J.: “La constitución ante las autoridades españolas de la adopción en supuestos 
internacionales: cuestiones controvertidas”, Actualidad jurídica iberoamericana, ISSN 2386–
4567, nº 13, 2020 (Ejemplar dedicado a: El interés superior del menor en la experiencia jurídica 
latina), pp. 820–843  

Sánchez Cano, M.J.: “De nuevo a vueltas con la adopción simple extranjera: comentario a la 
RDGRN de 16 noviembre 2018 (30ª)”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, 
vol. 12, nº 2, 2020, pp. 1165–1176. 
 

https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/5179
https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/5179


810                                               ANUARIO ESPAÑOL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 2021 

AEDIPr, t. XXI, 2021 
ISSN 1578–3138 

ALIMENTOS 

Álvarez González, S.: “Competencia judicial internacional en el proceso de ejecución de sentencia 
extranjera sobre obligación alimenticia (Sentencia del Tribunal de Justicia de 4 junio 2020, asunto 
C 41/19: FX Oposición a la ejecución de un crédito de alimentos)”, La Ley: Unión Europea, ISSN: 
2255–551X, nº 86, 2020;. 

Álvarez González, S.: “Acción de regreso alimenticio y competencia judicial internacional: un 
nuevo paso en la progresiva delimitación del art. 3 del Reglamento 4/2009, de alimentos 
(Sentencia del Tribunal de Justicia de 17 septiembre 2020, as. C–540/19)”, La Ley: Unión Europea, 
ISSN: 2255–551X, nº  87, Dic. 2020. 

Castellanos Ruiz, M.J.: “Competencia para conocer de una demanda de oposición a la ejecución de 
una resolución extranjera sobre alimentos: a propósito de la Sentencia del TJUE 4 junio 2020, FX 
C. Gz, C–41/19”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 
785–798. 

Recuenco Pérez, S.: “SAP Valencia 25 de mayo 2020. La ignorancia del reconocimiento 
automático de resoluciones en materia de derecho de alimentos europeo. Una resolución 
paralela”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 1053–
1061. 

Rodríguez Vázquez, M.A.: “El Reglamento (CE) 4/09 en materia de obligaciones de alimentos. 
Problemas de aplicación y soluciones del TJUE”, La Ley: Derecho de Familia. Revista jurídica sobre 
familia y menores, ISSN: 2341–0566, nº 26, 2020 (Ejemplar dedicado a: Derecho de familia de la 
Unión Europea). 

Sousa Gonçalves, A.S. de: “Os beneficiários da opção de recorrer ao foro da residência habitual do 
credor no regulamento sobre obrigações de alimentos – a inversão da jurisprudência no caso WV 
contra Landkreis Hamburg”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 
1, 2021, pp. 1106–1112. 
 

ARBITRAJE COMERCIAL 

Álvarez González, S.: “Sobre los inciertos límites al control jurisdiccional de la motivación del 
laudo y sobre el espaldarazo cierto del Tribunal Constitucional al arbitraje”, La Ley Mediación y 
Arbitraje, nº 6. Especial Monográfico Nuevos derroteros del arbitraje en España a la luz de la 
doctrina reciente del Tribunal Constitucional, nº 6, 2021. 

Arranz Puig, I.: “Nuevo reglamento de arbitraje de la London Court of International Arbitration”, 
La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020.  

Erusalimsky, A. y Valentí Vidal, O.: “La financiación por terceros en el arbitraje internacional”, La 
Ley; Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 7, 2021 

Fernández Rozas, J.C. (coord.): El proceso arbitral en España a la luz de la doctrina del Tribunal 
Constitucional, Las Rozas (Madrid), Wolters Kluwer España, S.A., 2021, 311 pp., ISBN versión 
impresa: 978–84–123132–2–2; ISBN versión electrónica: 978–84–123132–3–9. 

El Tribunal Constitucional completa en su Sentencia 17/2021, de 15 de febrero la tendencia 
iniciada en su decisión 46/2020, 15 junio 2021 contra la doctrina emanada del TSJ de Madrid. 
Por un lado, fija el ámbito del orden público en el control de los laudos arbitrales y el alcance de 
la motivación del árbitro al pronunciar su decisión y establece, por otro lado, nuevos parámetros 
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en la configuración constitucional del arbitraje, superadores de la hasta ahora aceptada noción 
de “equivalente jurisdiccional”. El libro reúne aportaciones de juristas de reconocido prestigio de 
las referidas decisiones del Tribunal Constitucional para el desarrollo del arbitraje en España, 
despeja cualquier duda en torno a la seguridad jurídica sobre nuestro país como sede 
internacional del arbitraje y refuerza el principio de mínima intervención judicial. Semejante 
aportación, que restituye la “normalidad arbitral” en España frente a una indeseada 
extralimitación de los jueces en el control de los laudos, ha movido a la elaboración de la presente 
obra colectiva en torno al contenido y al alcance de la referida doctrina constitucional. Ha contado 
esta iniciativa editorial con una respuesta verdaderamente entusiasta, reuniendo cuarenta 
contribuciones que abordan la materia acordada desde distintas perspectivas. En este libro han 
colaborado juristas de reconocido prestigio en el mundo arbitral de muy diversa procedencia: 
judicatura, centros administradores de arbitraje, árbitros, juristas dedicados a la práctica arbitral, 
y profesores universitarios. La diversidad de enfoques efectuada confieren una nota de 
exhaustividad imprescindible para la comprensión de los nuevos derroteros del arbitraje en 
España 

Fernández Rozas, J.C. :”El Tribunal Constitucional restablece la ortodoxia en el control judicial de 
los laudos arbitrales”, La Ley: Mediación y Arbitraje, nº 6, 2021 (Especial monográfico: Nuevos 
derroteros del arbitraje en España a la luz de la doctrina reciente del Tribunal Constitucional). 
ISSN Electrónico: 2660–7808. 

Fernández Rozas, J.C.: “El arbitraje entre la crisis, la renovación y la virtualidad de la justicia 
alternativa en el ámbito empresarial”, Interacción entre mediación y arbitraje en la resolución de 
los litigios internacionales del Siglo XXI. Ponencias y comunicaciones del I Curso interuniversitario 
internacional organizado por Universidad de Alcalá (7 a 9 abril 2021) (A. Fernández Pérez, dir.), 
Cizur Menor, Aranzadi, 2021, ISBN: 978–84–1391–005–5, pp. 37–93. 

Fernández Rozas, J.C.: “Nombramiento de árbitros”, Arbitraje comercial internacional. Un estudio 
de Derecho comparado (S.A. Sánchez Lorenzo, dir.), Cizur Menor (Navarra) Cívitas–Thomson–
Reuters , 2020, pp. 469–534. ISBN: 978–84–1346–045–1. 

Fernández Rozas, J.C.: “Selección, designación y nombramiento de árbitros en el arbitraje 
comercial internacional”, Il Foro Padano, anno 77, nº 2, Aprele–Giugno, 2021, pp. II–55 a II–95. 
ISSN: 015–7860. 

Fernández Rozas, J.C.: “Variables de la práctica de designación de los árbitros por un tercero”, La 
Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 7, 2021.  

Fernández Rozas, J.C.: “Verificación por el juez del efecto negativo del convenio arbitral”, Revista 
Panameña de Derecho internacional privado (Edición Especial sobre Métodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos), 2021. pp. 109–146. ISSN 2710–7558. 

Fernández Rozas, J.C.:. “Emancipación del arbitraje comercial internacional del proceso ante la 
jurisdicción estatal”, L’arbitrato e i contratti internazionali nel terzo millennio. Studi in onore di 
Giorgio Bernini/Arbitration and International Contracts in the third Millennium. Essays in honor of 
Giorgio Berninii (F. Marrella y N. Soldatidis), Milán, Giuffrè, 2021, pp. 409–455. 

Fernández Rozas, J.C. y Fernández Pérez, A. (compiladores): Diez años de Jurisprudencia Arbitral 
en España. Tras la modificación de 2011 de la Ley de Arbitraje de 2003, Cizur Menor (Navarra), 
Aranzadi, 1.642 pp. ISBN: 978–84–1390–006–3. 

Cualquier sistema estatal de arbitraje precisa, junto a un marco legal adecuado, una 
jurisprudencia que lo aplique e interprete adecuadamente. En España, tras una serie de 
directrices fijadas por el Tribunal Constitucional, esta función corresponde esencialmente a los 
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Tribunales Superiores de Justicia, que desde el año 2011 ejercen importantes funciones en el 
nombramiento de los árbitros y en el control de los laudos arbitrales resolviendo las eventuales 
acciones de anulación respecto de los laudos pronunciados en España y en relación con los laudos 
pronunciados en el extranjero a través del execuátur. Las Audiencia Provinciales, también tienen 
un cierto papel en lo que atañe en la resolución de los recursos relativos a la denominada 
“declinatoria arbitral” y a los despachos de ejecución de los laudos firmes. El periodo cubierto por 
la presente obra parte de la reforma que sobre la Ley de arbitraje de 2003 se realizó en 2011, que 
confirió gran protagonismo a los Tribunales Superiores de Justicia. Es cierto que en los dos 
últimos años la acción de los tribunales se ha reducido sensiblemente, pero la jurisprudencia en 
materia arbitral sigue siendo una constante que supera las 500 decisiones anuales. En el presente 
libro se ha realizado una selección rigurosa de varios miles de decisiones, en un afán de escoger 
la doctrina más relevante de nuestros tribunales, procediéndose a una sistematización que 
incluye unos 1.400 extractos, clasificados en seis rúbricas: 1) Configuración del arbitraje en el 
Ordenamiento español; 2) Apoyo judicial al arbitraje; 3) Convenio arbitral, 4) Instituciones 
arbitrales y árbitros; 5) Anulación del laudo arbitral y 6) Execuátur de laudos extranjeros. Posee 
este repertorio una pretensión de generalidad y el objetivo de ser de utilidad para los distintos 
operadores jurídicos involucrados en el arbitraje. Por ejemplo, para la presentación por parte de 
los abogados de acciones judiciales relativas a la declinatoria arbitral, al nombramiento judicial 
de árbitros, al despacho de ejecución de laudos, o para oponerse a las mismas. También, para la 
articulación y/o oposición de las correspondientes acciones de anulación contra los laudos 
pronunciados. Resulta de gran utilidad, asimismo, para desarrollo diario de las actividades de las 
instituciones administradoras del arbitraje y, por supuesto, para los árbitros a la hora del 
ejercicio de las funciones arbitrales. 

Fernández Rozas, J.C. y Fernández Pérez, A.: “Confidencialidad y responsabilidad de los árbitros” 
(en colaboración con A. Fernández Pérez), Arbitraje comercial internacional. Un estudio de 
Derecho comparado (S.A. Sánchez Lorenzo, dir.), Cizur Menor (Navarra) Cívitas–Thomson–
Reuters , 2020, pp. 583–628. ISBN: 978–84–1346–045–1. 

Fernández Rozas, J.C. y Fernández Pérez, A.: “Participación del Estado y de los entes públicos en 
el arbitraje comercial internacional” (en colaboración con A. Fernández Pérez), Arbitraje 
comercial internacional. Un estudio de Derecho comparado (S.A. Sánchez Lorenzo, dir.), Cizur 
Menor (Navarra) Civitas–Thomson–Reuters , 2020, pp. 159–220. ISBN: 978–84–1346–045–1. 

Graham, J.A.: “El estándar probatorio en relación con actos de corrupción en el arbitraje 
internacional”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020. 

Huerta De Soto, S. y Núñez Del Prado, F.: “El arbitraje internacional como orden jurídico 
espontáneo”, Spain Arbitration Review: revista del Club Español del Arbitraje, ISSN 1888–4377, nº 
40, 2021, pp. 67–90. 

Idjeri, A.: “El deber de revelación y la independencia del árbitro primeras contribuciones de la 
Sala de Comercio Internacional del Tribunal de Apelación de París (Sentencia de la Cour d’appel 
de París (CCIP) de 25 febrero 2020”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 5, 2021 

Maciel, M.: “Financiación por terceros en el arbitraje internacional consideraciones prácticas para 
su intervención”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020.  

Manzanares Entrena, A, y Blanco Vázquez, A.: “Ley aplicable al convenio arbitral en el contexto 
de un arbitraje comercial internacional a propósito de la sentencia del Tribunal Supremo del 
Reino Unido de 9 octubre 2020”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 5, 2021.  

Pérez Font. J.: “La elección implícita de la ley aplicable a la cláusula de arbitraje en el common law”, 
Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 529–551 
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Sánchez Lorenzo, S.A. (dir.): Arbitraje comercial internacional. Un estudio de Derecho comparado, 
Cizur Menor, Civitas–Thomson–Reuters , 2020, pp. 159–220. ISBN: 978–84–1346–045–1. 

A pesar de su vocación global, el régimen jurídico del arbitraje comercial internacional 
presenta una acusada diversidad jurídica, fruto de las lagunas de armonización que presentan los 
convenios internacionales, la disparidad en puntos clave de las legislaciones nacionales de 
arbitraje y las diferentes opciones que revela la práctica de las instituciones arbitrales. Esta obra 
aborda, desde un punto de vista comparativo amplio, tal diversidad, procurando ofrecer una 
visión realista de los conceptos y ámbitos clave del arbitraje comercial internacional, que abarca 
su propia definición, pasando por el tratamiento del acuerdo de arbitraje, el nombramiento y 
estatuto de los árbitros, el procedimiento arbitral, así como la redacción del laudo y su eficacia 
interna y transfronteriza. Como resultado, más allá de las diferencias puntuales, afloran distintas 
filosofías sobre la comprensión del arbitraje comercial internacional como fenómeno jurídico. 
Además del alcance académico de la labor de investigación colectiva, la obra presenta un interés 
directo para los estudiosos, árbitros y abogados dedicados a la práctica del arbitraje comercial 
internacional. 

Sánchez Lorenzo, S.A.: “Competencia judicial internacional de los tribunales españoles para la 
adopción de medidas cautelares inaudita altera pars en apoyo de un arbitraje CCI (Auto de la AP 
de Oviedo 12 abril 2019)”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020. 
 

ARBITRAJE DE INVERSIONES 

Andaluz Vegacenteno, H.: “Dos peculiaridades de la legislación arbitral boliviana un enfoque 
desde el derecho público a la exclusión de los contratos administrativos y al arbitraje de 
inversiones de sede nacional”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020.  

Aragonés Molina, E.: “La reconsideración ante el CIADI: un mecanismo procesal para fomentar la 
corrección del laudo”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 12, nº 2, 
2020, pp. 76–111. 

Chéliz Inglés, M.C.: “Arbitraje de inversiones vs. arbitraje comercial internacional la brecha tras el 
caso Achmea y los recientes trabajos en el marco de la CNUDMI”, La Ley: Mediación y arbitraje, 
ISSN–e 2660–7808, nº 5, 2021. 

Fernández Rozas, J.C.: “La (des)protección de inversiones en el Acuerdo de Comercio y 
Cooperación entre la Unión Europea y el Reino Unido (TCA)”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–
e 2660–7808, nº 5, 2021.  

Iruretagoiena Agirrezabalaga, I.: “¿Sigue habiendo espacio en el arbitraje de inversiones para las 
objeciones jurisdiccionales basadas en la naturaleza intra‐UE de la controversia? comentario 
sobre la opinión disidente del árbitro M.G. Kohen en el asunto Adamakopoulos y otros c. Chipre”, 
La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 3, 2020. 

Iruretagoiena Agirrezabalaga, I.: “La enmienda del Acuerdo para la promoción y protección 
recíproca de inversiones de España y Kazajstán primeras notas de una partitura interpretada 
bajo la batuta de la Unión Europea”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 7, 2021.  

Linares Rodríguez, E.: “Primera anulación de un laudo de protección de inversiones por el 
Tribunal Federal de Suiza (STFS 25 marzo 2020)”, La Ley: Mediación y arbitraje, ISSN–e 2660–
7808, nº 3, 2020.  
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Schumann Barragán, G.: “El arbitraje de inversiones en los tratados de libre comercio de nueva 
generación: un análisis nacional desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva”, 
Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 12, nº 2, 2020, pp. 1446–1469. 

Vásquez Urra, R.: “An appeal mechanism in investor–state arbitration”, La Ley: Mediación y 
arbitraje, ISSN–e 2660–7808, nº 4, 2020. 
 

ASILO 

Faggiani, V.: “¿Hacia una reforma integral o solo aparente y más involutiva del sistema europeo 
común de asilo?”, Revista General de Derecho Europeo, ISSN–e 1696–9634, nº 52, 2020.  

Fernández–Rojo, D.: “La supranacionalización de la asistencia operativa a los sistemas nacionales 
de asilo en la Unión Europea”, Revista electrónica de estudios internacionales (REEI), ISSN–e 
1697–5197, nº 41, 2021.  

Ferrer Lloret, J.: “La Unión Europea ante el derecho de asilo a propósito del asunto 
‘Comisión/Hungría (acogida de solicitantes de protección internacional)’”, Revista de Derecho 
Comunitario Europeo, ISSN 1138–4026, nº 68, 2021, pp.. 25–66.  

Pérez Álvarez, P.: “El derecho de asilo y refugio por motivos de género.”, Diálogos jurídicos.: 
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, ISSN 2445–2688, nº 6, 2021, pp. 
249–278. 

Sánchez Castrillo, G.: “No procede limitar la libre circulación y residencia de un ciudadano 
extranjero durante la tramitación de su solicitud de asilo STS nº 508/2021, de 14 de abril”, Revista 
Aranzadi Doctrinal, ISSN 1889–4380, nº 7, 2021. 

Sánchez Legido, A.: “El reconocimiento del derecho a solicitar protección internacional en las 
embajadas y consulados de España (a propósito de la STS 3445/2020)”, Revista electrónica de 
estudios internacionales, ISSN–e 1697–5197, nº 41, 2021.  

Viguri Cordero, J.A.: “El derecho a la protección internacional en España hacia una necesaria 
reforma legal”, Revista Española de Derecho Europeo, ISSN 1579–6302, nº 77, 2021, pp. 67–98.  
 

BIENES 

Castellanos Ruiz , M.J.: “Funcionamiento de los Registros internacionales sobre aeronaves, tanto 
tripuladas como no tripuladas (drones)”, Anuario Español de Derecho Internacional Privado, t. XXI, 
2021, pp. 269–302. 
 

BREXIT 

Arenas, I.: “Efectos del Brexit en las cláusulas de ley aplicable y jurisdicción de los contratos de 
financiación”, Diario La Ley, ISSN 1989–6913, nº 9827, 2021. 

Ballesteros Barros, A.M.: “El reconocimiento en España del scheme of arrangement de Derecho 
inglés tras el Brexit”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, 
pp. 70–86. 

Calvo Vérgez, J.: “El ‘Brexit’ y su incidencia en los fenómenos migratorios dentro de la Unión 
Europea”, Unión Europea Aranzadi, ISSN 1579–0452, nº 11, 2020.  
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pp. 153–179. 

Fernández Rozas, J.C.: “Goodbye Britain!: Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la Unión 
Europea y el Reino Unido”, La Ley: Unión Europea, ISSN–e 2255–551X, nº 88, 2021.  

Flores Segura, M.: “Los efectos del Brexit sobre el reconocimiento en España de los 
procedimientos de insolvencia del Reino Unido”, Anuario de Derecho Concursal, ISSN 1698–997X, 
Nº 49, 2020, pp. 191–210. 
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el estudio de la contratación electrónica y del comercio electrónico desde el ámbito regulatorio 
de competencia y de protección de los consumidores; pasando por la privacidad y la protección 
de datos personales; hasta el ámbito contractual y de resolución de litigios. Asimismo, además de 
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Este libro colectivo es el resultado del V Seminario de actualidad de la AEPDIRI, organizado 
en la Universidad de Oviedo, bajo la dirección de los Profesores Pilar Jiménez Blanco y Angel 
Espiniella Menéndez. En el libro se incorporan todas las dieciocho contribuciones de ponentes y 
comunicantes presentadas en aquel Seminario. La selección de la contratación internacional 
como eje temático tenía que ver con el 40 aniversario de nuestro Convenio de Roma de 1980, 
haciendo un balance de sus éxitos y también una mirada hacia el futuro. De ahí la confluencia 
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sensibilización judicial hacia los instrumentos europeos de Derecho internacional privado. 
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capacidad de adaptación de Roma I –y de las normas correspondientes de Bruselas I– a estas 
nuevas realidades, en particular, su impacto en el consumo internacional y en el trabajo 
transfronterizo. Finalmente, el escenario digital muestra la irreversible implantación de las 
tecnologías en la contratación. Los smart contracts y la tecnología blockchain son evidencia de 
ello. No se trata necesariamente de tener que revertir o reformular las reglas de los instrumentos 
normativos vigentes, sino de adaptarlas en su interpretación y aplicación. Todo cuando aquí 
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Esta obra tiene por finalidad constituir una herramienta que facilite la labor docente y la 
actividad de profesionales del sector turístico. En ella se aborda el régimen jurídico de la 
contratación turística caracterizado por su internacionalidad, fomentada por la intervención en 
el sector de las tecnologías de la información y la comunicación, así como por la pluralidad y 
diversidad normativa. Dada su amplitud, el análisis limita a las figuras contractuales más 
relevantes del sector turístico distinguiendo, de un lado, las que vinculan a empresas y, de otro, 
los contratos celebrados entre empresas y turistas. A partir de esta clasificación exponen los 
problemas que cada una de las categorías plantean en el mercado en orden a determinar el 
tribunal internacionalmente competente y designar el Derecho aplicable a las mismas. Se aborda, 
en este contexto, la virtualidad de las soluciones adoptadas por la legislación actual, a nivel 
europeo y nacional, así como la interpretación que de las mismas se ha llevado a cabo tanto por 
la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y de los tribunales nacionales, como 
por la doctrina, nacional y extranjera, más relevante. 

Tamara Ungureanu, C.: “Normas de aplicación inmediata en las resoluciones emitidas sobre los 
conflictos derivados de los contratos comerciales internacionales. Una perspectiva rumana”, 
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Cuartero Rubio, M.V.: Cooperación judicial civil en la UE y tutela en origen de derechos 
fundamentales, Cizur Menor, Aranzadi –Thomson – Reuters, 2020, 140 pp., ISBN 978–84–1346–
858–7. 

La garantía de los derechos fundamentales en el reconocimiento y ejecución de resoluciones 
extranjeras descansa en el control de la resolución por el tribunal del Estado requerido, de 
manera que su eficacia extraterritorial está condicionada al respeto de los derechos 
fundamentales. Frente a este modelo clásico de protección, la cooperación judicial civil europea 
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En el año 2020, se cumplieron tres décadas de la entrada en vigor de la Convención de 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, el tratado internacional de Derechos humanos más 
universal de la historia, con 196 Estados Parte. Para la conmemoración de este aniversario, el 
Grupo de Derecho Europeo de la Universidad de Oviedo (EURODERUNIOVI) organizó, los días 5 
y 6 marzo de 2020, una Jornada en la Facultad de Derecho de Oviedo sobre el “30 Aniversario de 
la Convención sobre los Derechos del Niño: logros y retos desde una perspectiva 
multidisciplinar”, con el objetivo de reflexionar y debatir sobre los logros conseguidos y los retos 
pendientes en la defensa y promoción de los derechos de la infancia. La presente obra colectiva 
recoge las ponencias y comunicaciones presentadas en las citadas Jornadas, tratando de dar una 
mayor difusión y visibilidad a la importancia que ha tenido la adhesión de España a esta 
Convención en nuestro sistema de protección a la infancia para garantizar que todos los niños 
gocen de sus derechos sin distinción alguna. El tratamiento se aborda desde cinco ejes 
específicos: la perspectiva histórica del tratamiento de la infancia; la perspectiva de la protección 
socio–laboral y educativa del niño; la perspectiva de la protección de la dimensión privada del 
niño; la perspectiva penal de la protección jurídica del niño y en último lugar, la perspectiva 
internacional y el balance de la protección internacional del niño. 
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La tendencia relativamente reciente de los Estados –incluidos los Estados miembros de la 
Unión Europea– a construir vallas o muros fronterizos para evitar la entrada en su territorio de 
inmigración ilegal o de personas necesitadas de protección internacional, sobre todo como 
consecuencia de graves crisis y conflictos internacionales, supone una nueva forma de 
comprender y regular las relaciones internacionales desde una visión no sólo unilateralista, sino 
estrictamente “securitaria” y aislacionista. Esta nueva dinámica está afectando a principios 
constitucionales básicos del Derecho internacional contemporáneo, al tiempo que alimenta 
reinterpretaciones regresivas de la soberanía estatal, de los derechos humanos, del recurso a la 
fuerza y de las normales relaciones de vecindad entre Estados, y afecta gravemente a sectores 
tales como la protección del medio ambiente o el comercio internacional, que deben ser 
analizados en profundidad y que, en definitiva, llevan a un replanteamiento del concepto mismo 
del Derecho internacional contemporáneo como derecho cosmopolita comprometido con unos 
valores y protector del individuo. Estos problemas nucleares son los que internacionalistas del 



BIBLIOGRAFÍA                                                                                                                                                      845 

AEDIPr, t. XXI, 2021 
ISSN 1578–3138 

ámbito del Derecho Internacional Público, del Derecho Internacional Privado y de las Relaciones 
Internacionales abordan en el presente volumen. 
 

NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES 

Lafuente Sánchez, R.: “Decisiones de retorno contra nacionales de terceros estados que se 
encuentren en situación irregular en España: consecuencias de la (supuesta) incompatibilidad de 
la Ley de Extranjería con la Directiva 2008/115 y de su ausencia de efecto directo vertical”, 
Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 388–407. 
 

NACIONALIDAD 

Castelucci Paoloni, O.B.: “Comentario a la sentencia del Tribunal Supremo, de 20 julio 2020. 
Denegación de nacionalidad española de origen a los nacidos en la antigua Guinea Ecuatorial”, 
Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 799–810. 

Diago Diago, M.P.: “La adquisición de la nacionalidad española y los documentos públicos 
extranjeros”, Movilidad internacional de personas y nacionalidad (M. Moya Escudero, dir.), 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2021, ISBN: 978–884–137–898–35, pp. 33–61. 

Gómez Campelo, E.: “La incidencia de la falta de aportación documental en la concesión de la 
nacionalidad por residencia: el caso Messaoud”, Cuadernos de Derecho transnacional, ISSN–e 
1989–4570, vol. 13, nº 1, 2021, pp. 887–897. 

Gómez Valenzuela, M.A.: “Análisis de las reglas favorabilia sunt amplianda y odiosa sunt 
restrigenda en relación a la adquisición y pérdida de la nacionalidad española A propósito de la 
STS nº 696/2019, de 19 de diciembre”, Actualidad civil, ISSN 0213–7100, nº 2, 2021.  

Hernández–Lahoz Ortiz, P.: “El nacimiento en el Sahara Colonial y la adquisición de la 
nacionalidad española”, Diario La Ley, ISSN 1989–6913, nº 9766, 2021. 

Moya Escudero, M.: Movilidad internacional de personas y nacionalidad, Valencia, Tirant lo Blanch, 
2021, 406 pp., ISBN 978–84–1378–983–5. 

Los debates teóricos e ideológicos actuales en el contexto de la movilidad internacional de 
personas se centran en la promoción de la igualdad en derechos y en la no discriminación. Pero 
la realidad es que la igualdad en derechos choca con la admisión de la nacionalidad como causa 
legítima de discriminación, incluso frente a los extranjeros residentes legales. La nacionalidad, en 
un mundo globalizado y cada más internacionalizado, es una cuestión esencial a nivel jurídico y 
más aún a nivel humanitario. Las autoras de esta obra plantean interrogantes y proponen 
soluciones a importantes problemas generados por la vinculación entre nacionalidad y movilidad 
internacional, como la movilidad de documentos públicos en los trámites de adquisición de la 
nacionalidad española; la posible discriminación en la atribución de la nacionalidad española a 
los menores nacidos en el extranjero de madres gestantes por sustitución; los impedimentos 
legales y cegueras cognitivas en el procedimiento de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia de los menores extranjeros no acompañados; la vinculación entre nacionalidad y 
movilidad, a propósito del régimen privilegiado de adquisición de la nacionalidad por inversión; 
las consecuencias de la exigencia de renuncia a la nacionalidad de origen a quienes adquieren la 
nacionalidad española, tanto para los ciudadanos UE como para los nacionales de Estados con 
particular vinculación con España, así como las consecuencias que tal renuncia suscita respecto 
a los matrimonios celebrados por marroquíes naturalizados españoles; las tensiones resultantes 
del binomio nacionalidad y movilidad transfronteriza en el ejercicio de cualificaciones 
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profesionales intra-europeas; los criterios decisivos para asegurar la reagrupación familiar en la 
Unión Europea; o la reviviscencia de la nacionalidad en el marco de las prestaciones de alimentos. 
El rigor de los análisis realizados y las soluciones propuestas en esta publicación coadyuvarán a 
redefinir y resignificar el marco jurídico del Derecho de la nacionalidad y del Derecho 
internacional privado español. El resultado es una obra rigurosa, destinada a convertirse en un 
referente, sobre problemas actuales de la movilidad internacional de personas y la nacionalidad. 
Los lectores encontrarán en este libro herramientas de gran valor para abordar los problemas de 
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de millones de ciudadanos. 
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El DIPr se ha convertido en derecho europeo. La transformación iniciada hace ya más de veinte 
años con la adopción del Reglamento 44/2001 ha ido cubriendo de instrumentos de la UE las diferentes 
partes de la materia; de esta forma, tal como acertadamente se indica en las primeras páginas de esta 
monografía, el estudio de ciertas instituciones empieza y acaba con el análisis de uno o varios 
instrumentos europeos. Obviamente, no es así en términos absolutos si tenemos en cuenta la diversidad 
de foros posibles en el mundo; pero sí que nos situamos muy cerca de esa situación si tomamos como 
referencia ya no solamente el foro español, sino el integrado por los estados miembros de la UE 
vinculados por el instrumento de que se trate. 

Este es un cambio que va más allá de la selección de los materiales, sino que afecta también al 
método; probablemente de una forma más profunda de lo que a veces se piensa; puesto que esta intensa 
labor de elaboración de instrumentos de DIPr por parte de la UE, que alcanza no solamente al ámbito 
inicial, el procesal, sino que se ha introducido también con fuerza en el sector del derecho aplicable, es 
lo más parecido a una auténtica codificación que ha vivido nuestra disciplina. Pese a los tópicos 
epígrafes en los manuales sobre codificación del DIPr y a los estudios existentes sobre las normas de 
derecho positivo introducidas aquí y allá en los códigos decimonónicos, a los trabajos sobre la 
denominada codificación internacional o a los estudios más sistemáticos al hilo de las leyes de DIPr que 
se elaboraron en algunos países durante el siglo XX, lo cierto es que la manera de abordar el estudio y 
presentación de la materia seguía siendo en buena medida deudor de los métodos previos a la 
codificación, en los que el centro del análisis era el problema y no el (muchas veces inexistente) texto 
legal. Se trata de una manera de hacer que ha permanecido todavía durante décadas; pero de la que 
forzosamente deberemos desprendernos para colocar a los textos positivos en el centro de nuestro 
trabajo. La monografía de Pilar Jiménez que aquí se reseña es muestra de esta aproximación que, tal 
como hace explícito en su muy valiosa introducción (denominada “Contexto del régimen económico 
matrimonial” y que bien podría haberse extraído de la parte primera del trabajo para dotarla también 
formalmente de tal condición de introducción) es plenamente consciente. La autora analiza los 
regímenes económicos matrimoniales transfronterizos a partir del estudio del Reglamento (UE) nº 
2016/1103; sirviéndole este para tratar todos los problemas clásicos en este tema tan socorrido de 
siempre –recordemos la referencia al mismo ya en las Siete Partidas– para el DIPr. 

La opción no es superficial o cosmética, sino que afecta a la estructura de la obra. La autora entiende 
que en contra de lo que es habitual en los estudios de DIPr (empezar por el análisis de la competencia 
judicial internacional) tiene más sentido que la primera parte se dedique a la regulación del régimen 
económico matrimonial; esto es, al sector del derecho aplicable (al que dedica las páginas 67 a 239). La 
explicación es que en esta materia es primordial determinar cuál es el régimen del matrimonio al margen 
de las situaciones litigiosas. De esta forma, el análisis de la determinación de dicho régimen se hace al 
margen de que se plantee o no un conflicto ante los tribunales; cuestión a la que se dedica la segunda 
parte de la monografía. En esta segunda parte la mayor parte del espacio se emplea en el análisis de las 
reglas sobre competencia judicial internacional (pp. 243 a 351) al que sigue un epígrafe sobre 
reconocimiento de resoluciones y documentos (pp. 353 a 367). Antes de la primera parte nos 
encontramos, tal como ya se ha indicado, lo que sería el equivalente a una introducción (pp. 23–34) y 
el análisis del ámbito material del Reglamento (pp. 35–65). Formalmente estas secciones del libro se 
incluyen en la primera parte del mismo; aunque creo que hubiera sido más adecuado separarlas de ella 
pues tienen virtualidad también en relación a la segunda parte de la obra. Al final se incluyen las 
conclusiones (pp. 369–389) y las habituales secciones de bibliografía y jurisprudencia, a la que se añade 
la práctica de la ya extinta DGRN. Ha de destacarse que las conclusiones lo son realmente, siendo en 
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su mayoría afirmaciones que sintetizan lo analizado en el texto de la monografía y que, por tanto, son 
útiles para, en unas pocas páginas, repasar el entero contenido de la obra. Como es habitual en la autora, 
el manejo de los materiales y de la jurisprudencia y doctrina es muy generoso. 

La estructura elegida por la autora es, como acabo de indicar, significativa. Al comenzar por la 
determinación del derecho rector del régimen económico matrimonial sitúa el estudio en el foro europeo 
con naturalidad; de tal manera que luego, en la parte de competencia judicial internacional, la 
perspectiva se aproxima más a la que corresponde a distribución de competencias dentro de un 
ordenamiento complejo que la que sería propia de un acercamiento en el que la determinación del foro 
supone inevitablemente un cambio en el derecho. Aunque incluso dentro del ámbito europeo este 
cambio, en alguna medida, siempre se produce, la existencia del Reglamento nos permite afrontar el 
estudio desde una perspectiva que nos aleja de los trabajos del siglo pasado, en los que resultaba 
ineludible la permanente consideración de la correlación entre forum y ius. Es una perspectiva que se 
ha ido introduciendo con naturalidad en nuestra doctrina y que, a mi juicio, es una manifestación de las 
consecuencias de operar sobre un sistema que, como adelantaba, está siendo codificado de una manera 
quizás desordenada, pero continua y profunda. 

La opción que sigue la monografía no excluye que los problemas más clásicos del DIPr sean 
abordados en profundidad. Así, por ejemplo, debe ser especialmente alabado el detallado tratamiento 
que se hace de las dificultades que plantea la remisión a un estado plurilegislativo (pp. 217–239). Las 
cuestiones de calificación también son tratadas, en particular, en la parte dedicada al análisis del ámbito 
de aplicación material del Reglamento, donde es inevitable, para completar la calificación, la 
consideración del Derecho designado por la norma de conflicto (vid., por ejemplo, pp. 40–41); una idea 
de una gran potencia que ya había adelantado la autora en su magnífico estudio sobre el derecho 
aplicable a las donaciones (REDI, vol. XLIX, nº 1, 1997, pp. 63–89, esp. p. 69). También los temas de 
calificación son especialmente relevantes en relación al régimen de la vivienda familiar (pp. 137–142 y 
205–206) que son tratados con detenimiento en el libro. 

Sin salir del sector del derecho aplicable, es necesario destacar la cuidadosa delimitación entre los 
ámbitos de las diferentes leyes relevantes en relación al régimen económico matrimonial (pp. 129 a 
162), así como el análisis de las diferentes conexiones que utiliza el Reglamento. Como me sucede 
cuando leo prácticamente todos los estudios en relación a este tema, echo en falta una consideración 
más amable de una conexión que a mí me parece más interesante que a la mayoría, la determinada 
por el lugar de celebración del matrimonio; pero es obvio que esto no es ningún reproche a la autora, 
sino la manifestación de mi propia incapacidad para adaptarme a lo que es prácticamente un consenso 
doctrinal. 

En lo que se refiere al tratamiento de la competencia judicial internacional, destaco las primeras 
páginas de esa parte (pp. 243–256), donde con engañosa sencillez se tratan problemas que van más 
allá de la descripción de los foros existentes, sino que ponen en relación dichos foros con problemas 
más generales. A partir de ahí, el análisis de los foros se hace con el cuidado que se aprecia en toda 
la obra, aunque echo de menos un tratamiento un poco más pormenorizado de los problemas que 
puede dar la delimitación entre el ámbito de aplicación del Reglamento matrimonial y el Reglamento 
Bruselas I bis. Quizás pudiera entenderse que debería existir un principio de acuerdo con el cual la 
consideración de ambos instrumentos cubriera todos los casos relevantes, sin que se produjeran 
superposiciones o huecos; algo así como lo que existe en materia de insolvencia; pero ni parece 
inevitable que sea así ni dejan de existir problemas de coordinación entre los instrumentos. Así, por 
ejemplo, en la pp. 260–261 se ponen algunos ejemplos en los que parece darse por sentada la 
aplicación del Reglamento Bruselas I bis, una vez excluida la del Reglamento en materia 
matrimonial. No estoy seguro de que éste sea el resultado que se deriva de la relativamente extensa 
interpretación que se ha hecho de la exclusión de los litigios en materia de regímenes matrimoniales 
en el art. 1 de los distintos instrumentos del sistema de Bruselas I. 

En definitiva, estamos ante una obra que, a mi juicio, acierta en el tema y en la metodología; lo que 
hace que sus conclusiones sean sólidas y supongan una aportación relevante. No solamente es un libro 
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que será útil a los prácticos, sino que asume sin complejos una aproximación metodológica que no 
rehúye partir del instrumento para, desde él, introducir toda la complejidad del DIPr. Una obra atractiva 
y recomendable. 

Rafael ARENAS GARCÍA* 

 

LÓPEZ TERRADA, E.: El régimen jurídico del personal laboral al servicio de la Administración 
española en el exterior. Especial referencia a las cuestiones relativas a la competencia judicial y 
determinación de la ley aplicable, Cizur Menor, Thomson Reuters – Aranzadi, 2020, 343 pp. ISBN: 
978–84–1309–693–3. 
 

De entre los diversos supuestos de contratos de trabajo plurilocalizados o con elementos de 
internacionalidad, el de los empleados de las embajadas, consulados y otras administraciones 
que desempeñen sus funciones en el territorio de un Estado extranjero es sin duda uno de los 
más significativos. Además, el hecho de que en estos casos el empleador sea la propia 
administración pública, aunque el trabajador lleve a cabo su trabajo en un Estado extranjero, 
constituye un factor que imprime una importante especificidad a estos supuestos, en 
comparación con aquellos en que el empleador sea una empresa o sujeto privado. La abundante 
jurisprudencia, española y comparada, constituye una buena muestra de las dificultades que este 
tipo de casos plantean. Por todo ello, debemos congratularnos por la reciente publicación de la 
monografía de la profesora López Terrada, que ofrece una visión completa del régimen jurídico 
del personal laboral al servicio de la Administración española en el exterior. En efecto, se analizan 
detenidamente no solo las cuestiones relativas a la competencia judicial y al Derecho aplicable a 
los contratos de dicho personal, sino también el régimen de seguridad social correspondiente, 
además de ofrecer una oportuna contextualización del marco normativo general en el que se 
desenvuelven los contratos de trabajo examinados. 

Los elementos encaminados a la ubicación del tema objeto de estudio en su contexto se 
encuentran en el interesante capítulo II, en el que se abordan, en primer lugar, los condicionantes 
derivados de la organización de la Administración del Estado en el exterior (normativa específica 
relativa a las misiones diplomáticas permanentes y representaciones permanentes, oficinas 
consulares…) y  de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, 
en particular por lo que se refiere a las clases de personal en el exterior y sus funciones. A este 
respecto, comparto plenamente la conclusión de la autora en cuanto a la sorprendente omisión 
en la citada ley de un tratamiento del personal laboral “local” (por oposición al enviado desde 
España), sobre todo teniendo en cuenta que dichos trabajadores constituyen alrededor del 70 % 
del personal laboral en el exterior. Es también de gran interés el análisis del Acuerdo de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General de Estado sobre condiciones de trabajo 
para el personal laboral que preste servicios en el exterior para dicha Administración y sus 
organismos autónomos, de 3 diciembre 2007, Acuerdo que pretende establecer un “suelo” de 
derechos en favor de los trabajadores concernidos, con independencia de cuál sea la legislación 
aplicable a sus contratos, aunque sin perjuicio de las normas de orden público vigentes en el país 
de destino. Destacaría aquí el minucioso análisis de las dificultades de aplicación e insuficiencias 
de dicho Acuerdo, convenientemente ilustradas mediante la jurisprudencia que ha tenido 
ocasión de aplicarlo, en cuestiones como las obligaciones de información a los trabajadores, la 
organización del trabajo y la clasificación profesional, los derechos de representación colectiva y 
las reclamaciones salariales, entre otras (por cierto, en cuanto a la problemática cuestión de los 
derechos de representación de los trabajadores, que la obra reseñada analiza oportunamente, 
cabe decir que tras su publicación se ha aprobado el Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
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de la Administración General del Estado de 31 marzo 2021, que regula el procedimiento para la 
elección de los órganos de representación del personal laboral de la Administración General del 
Estado en el Exterior; vid. la Resolución de la Secretaría General de Función Pública publicada en 
el BOE 20.4.2021, cor. err. en BOE 20.5.2021). También destacaría el análisis de los casos en que 
nuestros Tribunales han decidido sobre reclamaciones fundamentadas en la legislación del país 
de destino, por ejemplo en materia salarial o de despido, que desembocarían entonces en un 
régimen jurídico mixto para tales trabajadores, compuesto por las disposiciones del Acuerdo de 
2007 y por determinadas disposiciones del Derecho local.  

Las cuestiones relativas a la competencia judicial, al Derecho aplicable a los contratos y a la 
determinación del régimen de seguridad social se abordan en los capítulos III y IV. El primero de 
ellos se dedica a la identificación, contextualización y análisis de los principales instrumentos 
aplicables y de sus interrelaciones (esencialmente, Reglamento Bruselas I bis, Convenio de 
Lugano, Reglamento Roma I, normas de coordinación contenidas en el Reglamento 883/2004, en 
los convenios de seguridad social y en las normas de fuente interna). Tras este análisis preliminar, 
el capítulo IV se adentra en la problemática específica que plantean las normas antes 
mencionadas en el supuesto particular de los trabajadores contratados en régimen laboral por la 
Administración española en el exterior. A este respecto, el análisis que ofrece la autora es claro y 
convincente, y se fundamenta correctamente en la jurisprudencia y doctrina relevantes. No es 
éste el lugar apropiado para examinar en detalle las distintas conclusiones a las que llega la 
profesora López Terrada, y sus interesantes reflexiones sobre los distintos problemas tratados. 
Baste destacar aquí una de ellas, concretamente por lo que se refiere al Derecho aplicable a los 
contratos. Cuando analiza la posible aplicabilidad de las leyes de policía españolas en materia 
laboral, indica que, si bien es cierto que en el caso que nos ocupa la actividad se llevará a cabo no 
en España, sino en el extranjero, también lo es que el hecho de que el empleador sea la propia 
Administración española no puede resultar indiferente. Ello derivaría, a su juicio, de los 
principios constitucionales de actuación de la Administración con sometimiento pleno a la ley y 
al Derecho (art. 103.1º CE) e interdicción de la arbitrariedad (art. 9.3º CE). Por ello, sostiene que, 
aunque ello no suponga necesariamente que la Administración española quede sujeta a tales 
leyes de policía cuando la prestación laboral se lleve a cabo en el extranjero, deben explorarse 
vías para que, al menos en determinados casos, la aplicación del Derecho español sea posible, por 
ejemplo dando entrada a la excepción de orden público para impedir aquellas situaciones en las 
que la aplicación del Derecho local pudiera resultar en una vulneración de principios 
fundamentales del ordenamiento español, tal como acontecería, a su juicio, cuando la legislación 
extranjera permitiera un despido sin causa que posibilitara que se produjeran despidos 
vulneradores  de derechos fundamentales, que precisamente por ello a ojos del ordenamiento 
español serían despidos nulos en virtud de los arts. 53.4º y 55.5º ET (pp. 157–162). 

Finalmente, no está de más añadir que, en todo momento, la obra se caracteriza por una 
presentación clara y ordenada de los problemas y por una redacción ágil y precisa, que permite 
seguir fácilmente el hilo conductor e identificar la posición de la autora en lo que concierne a cada 
uno de los problemas tratados. También cabe destacar la muy notable y actualizada selección de 
bibliografía y jurisprudencia. En cuanto a esta última, de la lectura del trabajo se desprende 
claramente que la obra reseñada se beneficia de un análisis minucioso de la jurisprudencia 
relevante, tanto del Tribunal de Justicia de la UE como de la jurisprudencia interna, de la que cabe 
destacar numerosas decisiones del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. Por último, la obra se acompaña de un generoso anexo que contiene una selección de 
textos legales, o de extractos de los mismos, que sin duda facilita un su rápido cotejo a medida 
que se avanza en la lectura. Ello es de agradecer, sobre todo por lo que se refiere a los textos 
menos conocidos, como los abundantes convenios bilaterales de seguridad social o la normativa 
que regula el funcionamiento y régimen de provisión de puestos de trabajo de las distintas 
Administraciones españolas en el extranjero, como por ejemplo las Consejerías de Empleo y 
Seguridad Social en el exterior, las de Turismo, o el Instituto Cervantes. Por todo ello, no puedo 
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más que recomendar la lectura de este interesante trabajo que, como decía al principio de esta 
reseña, nos ofrece un análisis verdaderamente competo del tema objeto de estudio, preciso, 
actualizado y muy bien fundamentado. 

Miguel GARDEÑES SANTIAGO*  
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